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Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual, y a través de la inserción de los correspondien-
tes anuncios en los diarios «Hoy» y el «Periódico Extre-
madura», y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropien personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes In-
muebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación For-
zosa para que en el plazo legalmente previsto, que con-
forme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa podrá prorrogarse hasta el momento 
en que se proceda al levantamiento de las citadas actas 
previas a la ocupación, los interesados podrán formular 
por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras (Aveni-
da de Europa, n.º 1. 06071-Badajoz), alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Badajoz, 19 de julio de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, José Manuel Blanco Segarra. 

 46.234/06. Resolución de 14 de julio de 2006, de la 
4.ª Jefatura de Construcción de la Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles, por la que se abre infor-
mación pública a los efectos de expropiación y se 
señala fecha para el levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del Proyecto Constructivo 
«Línea Ferrol-Gijón. Tramo Avilés-Gijón. Co-
nexión en By-Pass con el ramal Aboño-Sotiello». 
Término municipal de Gijón (Asturias), aproba-
do con fecha 27 de marzo de 2006.

El Proyecto Constructivo «Línea Ferrol-Gijón. Tra-
mo Avilés-Gijón. Conexión en By-Pass con el ramal 
Aboño-Sotiello». Término municipal de Gijón (Asturias), 
está dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, por lo que en virtud de su artículo 153 queda estable-
cida la urgencia de ocupación a efectos de expropiación 
forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondien-
te expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa (L.E.F.) de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento de 26 de abril de 1957 (R.E.F.).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
otorga el artículo 98 de la citada L.E.F. y según lo seña-
lado en su artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
que figuran en la relación que se acompaña para que 
asistan al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción correspondientes a los bienes y derechos afectados 
por las obras mencionadas, acto que tendrá lugar en las 
dependencias del Ayuntamiento de Gijón, en la provincia 
de Asturias, durante los días y horas que se reseñan en el 
calendario que figura al final de esta convocatoria. Del 
emplazamiento se dará traslado a cada uno de los intere-
sados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por Ley 4/1999, de 13 de enero, la publi-
cación de la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias» servirá 
como notificación a los posibles interesados que no ha-
yan podido ser identificados, a los titulares de bienes y 
derechos que sean desconocidos y a aquellos de los que 
se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y Notario. Según establece el artículo 
5 de la L.E.F., en caso de incomparecencia se entenderán 
las diligencias con el Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del R.E.F., y hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, 
podrán los interesados formular por escrito ante esta 4.ª 
Jefatura (Plaza de los Sagrados Corazones, n.º 7, 28036 
Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expropia-
ción podrán ser consultados, además de en las dependen-
cias de esta Jefatura, en las oficinas del Ayuntamiento en 
cuyo término municipal radican los bienes afectados.

Término Municipal: Gijón. Provincia: Asturias. Fe-
cha: 19 de septiembre de 2006. Hora: 9,30 a 13,00 h.

Madrid, 14 de julio de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
4.ª Jefatura de Construcción. P.A., Pedro Murillo García. 

«LÍNEA FERROL-GIJÓN. TRAMO AVILÉS-GIJÓN. CONEXIÓN EN BY-PASS CON EL RAMAL ABOÑO-SOTIELLO». TÉRMINO MUNICIPAL DE GIJÓN (ASTURIAS)

FIN-
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0001 3 182 RAMONA SUÁREZ CUERVO. LAS CABAÑAS-VERINA, S/N, 33691-GI-

JÓN (ASTURIAS).
HUERTA DE SECANO. 379,00 0,00 0,00 19/09/06  9:30

0002 3 183 JOSÉ LUIS GARCÍA CUERVO. LAS CABAÑAS-VERINA, S/N, 33691-GI-
JÓN (ASTURIAS).

HUERTA DE SECANO. 445,00 0,00 0,00 19/09/06 10:00

0003 3 186 MARÍA TUYA RODRÍGUEZ. LAS CABAÑAS-VERINA, S/N, 33691-GI-
JÓN (ASTURIAS).

HUERTA DE SECANO. 195,00 0,00 0,00 19/09/06 10:30

0004 3 191 a LUIS JUNQUERA MUÑIZ. C/SAUCES, 61, 33203- GIJÓN (ASTURIAS). MATORRAL. 456,00 184,00 316,00 19/09/06 11:00
0005 4 182 LUIS JUNQUERA MUÑIZ. C/SAUCES, 61, 33203- GIJÓN (ASTURIAS). IMPRODUCTIVO Y MONTE BAJO. 378,00 0,00 0,00 19/09/06 11:30
0006 4 196 LUIS JUNQUERA MUÑIZ. C/SAUCES, 61, 33203- GIJÓN (ASTURIAS). MONTE BAJO. 0,00 0,00 28,00 19/09/06 12:00
0007 4 9045 LUIS JUNQUERA MUÑIZ. C/SAUCES, 61, 33203- GIJÓN (ASTURIAS). ZONA URBANA Y DISEMINADO. 231,00 0,00 0,00 19/09/06 12:30
0008 4 21 LUIS JUNQUERA MUÑIZ. C/SAUCES, 61, 33203- GIJÓN (ASTURIAS). MATORRAL. 258,00 0,00 0,00 19/09/06 13,00

 46.235/06. Resolución de 14 de julio de 2006, de la 
4.ª Jefatura de Construcción de la Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles, por la que se abre infor-
mación pública a los efectos de expropiación y se 
señala fecha para el levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del Proyecto Constructivo 
«Supresión del paso a nivel en Asturias red 
FEVE. Paso N.º 0051. Oviedo-Llanes». Término 
municipal de Siero (Asturias), aprobado con fe-
cha 25 de abril de 2006.

El Proyecto Constructivo «Supresión del paso a nivel 
en Asturias red FEVE. Paso N.º 0051. Oviedo-Llanes». 
Término municipal de Siero (Asturias), está dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, por lo que 
en virtud de su artículo 153 queda establecida la urgencia 
de ocupación a efectos de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondien-
te expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa (L.E.F.) de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento de 26 de abril de 1957 (R.E.F.).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
otorga el artículo 98 de la citada L.E.F. y según lo seña-
lado en su artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
que figuran en la relación que se acompaña para que 
asistan al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción correspondientes a los bienes y derechos afectados 
por las obras mencionadas, acto que tendrá lugar en las 
dependencias del Ayuntamiento de Siero, en la provincia 
de Asturias, durante los días y horas que se reseñan en el 
calendario que figura al final de esta convocatoria. Del 
emplazamiento se dará traslado a cada uno de los intere-
sados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por Ley 4/1999, de 13 de enero, la publi-
cación de la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias» servirá 
como notificación a los posibles interesados que no ha-
yan podido ser identificados, a los titulares de bienes y 
derechos que sean desconocidos y a aquellos de los que 
se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y Notario. Según establece el artículo 
5 de la L.E.F., en caso de incomparecencia se entenderán 
las diligencias con el Ministerio Fiscal.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del R.E.F., y hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, 
podrán los interesados formular por escrito ante esta 4.ª 
Jefatura (Plaza de los Sagrados Corazones, n.º 7, 28036 
Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas, a los 

solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expropia-
ción podrán ser consultados, además de en las dependen-
cias de esta Jefatura, en las oficinas del Ayuntamiento en 
cuyo término municipal radican los bienes afectados.

Término Municipal: Siero. Provincia: Asturias. Fe-
cha: 20 de septiembre de 2006. Hora: 9,30 a 12,30 h.

Madrid, 14 de julio de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
4.ª Jefatura de Construcción. P.A., Pedro Murillo Gar-
cía. 

«SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL EN ASTURIAS RED FEVE. PASO N.º 0051. OVIEDO-LLANES». TÉRMINO MUNICIPAL DE SIERO (ASTURIAS)

FIN-
CA

DATOS
CATASTRALES

PROPIETARIO DIRECCIÓN APROVECHAMIENTO

SUPERFICIE AFECTADA
 (m2)

FECHA HORA
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LA
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PIACIÓN
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BRE
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PACIÓN 
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0001 75740 03 M.ª CARMEN GARCÍA RIVERO. CR N-634 GRANDA 27, 33199-SIERO 

(ASTURIAS).
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y JARDI-

NERÍA, SUELOS SIN EDIFICAR.
48,00 23,00 76,00 20/09/2006  9:30

0002 75740 01 AUTO MERES PICATTO, S.A. CTRA. DE SANTANDER, S/N 33199-SIERO 
(ASTURIAS).

OBRAS DE URBANIZACIÓN Y JARDI-
NERÍA, SUELOS SIN EDIFICAR.

2.964,00 261,00 922,00 20/09/2006 10:00

0003 77740 02 PALACIO DE MERES. CR N-634 GRANDA 2 33199-SIERO 
(ASTURIAS).

OBRAS DE URBANIZACIÓN Y JARDI-
NERÍA, SUELOS SIN EDIFICAR.

40,00 0,00 0,00 20/09/2006 10:30

0006 77740 07 AUTO MERES PICATTO, S.A. CTRA. DE SANTANDER, S/N 33199-SIERO 
(ASTURIAS).

OBRAS DE URBANIZACIÓN Y JARDI-
NERÍA, SUELOS SIN EDIFICAR.

745,00 0,00 0,00 20/09/2006 11:00

0007 71740 09 AUTO MERES PICATTO, S.A. CTRA. DE SANTANDER, S/N 33199-SIERO 
(ASTURIAS).

OBRAS DE URBANIZACIÓN Y JARDI-
NERÍA, SUELOS SIN EDIFICAR.

18,00 0,00 0,00 20/09/2006 11:30

0008 71740 12 RAFAEL SEMPAU BARCENA, MA-
NUEL SEMPAU BARCENA y AMA-
PARO SEMPAU BARCENA.

AVDA. GALICIA, 17, PL. 1 PT. A, 33005-
OVIEDO (ASTURIAS).

OBRAS DE URBANIZACIÓN Y JARDI-
NERÍA, SUELOS SIN EDIFICAR.

1.322,00 0,00 0,00 20/09/2006 12:00

0010 120 02 RAFAEL SEMPAU BARCENA, MA-
NUEL SEMPAU BARCENA y AMA-
PARO SEMPAU BARCENA.

AVDA. GALICIA, 17, PL. 1 PT. A, 33005-
OVIEDO (ASTURIAS).

PRADOS O PRADERAS. 445,00 0,00 0,00 20/09/2006 12:30

 47.939/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Murcia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto de construcción. autopista de 
peaje AP-7. Tramo Cartagena-Vera. Instalacio-
nes de control, gestión y comunicación e ilumina-
cion». Clave: 98-MU-9903. Término municipal: 
Mazarrón, Fuente Álamo, Cartagena y Vera. 
Provincias: Murcia y Almería. Concesionaria: 
Autopista de la Costa Cálida C.E.A.S.A.

Por resolución de fecha 13 de junio de 2006, se aprue-
ba el proyecto de construcción arriba indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, según su redac-
ción dada por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupa-
ción de los bienes por la expropiación forzosa a que dé 
lugar la construcción de la mencionada obra, así como el 
artículo 16-4 de la Ley 8/1972 de Autopistas en Régimen 
de Concesión.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar por tanto al procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre, de 1954 y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación de Carreteras ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo se-

ñalado en los apartados 2.º y 3.º de su artículo 52, ha re-
suelto convocar a los propietarios que figuran en la rela-
ción de bienes y derechos afectados que se adjunta y que 
se harán públicas en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría, y que se encuentran expuestas en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Cartagena, Fuente Álamo, 
Mazarrón y Vera, así como en el de ésta Demarcación de 
Carreteras, para que asistan al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación en el lugar día y hora que se indica 
a continuación.

Fecha: 17 de agosto de 2006. Lugar: Ayuntamiento de 
Cartagena. Hora: 9:30 a 11:30.

Fecha: 17 de agosto de 2006. Lugar: Ayuntamiento de 
Fuente Álamo. Hora: 12:30 a 13:30.

Fecha: 17 de agosto de 2006.  Lugar: Ayuntamiento 
de Mazarrón. Hora:16:30 a 18:00.

Fecha: 18 de agosto de 2006. Lugar: Ayuntamiento de 
Vera. Hora: 11:00 a 11:30.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos «La Verdad», «La Opinión», 
«Ideal», «La Voz de Almería» y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 

derechos afectados que sean desconocidos y aquellos de 
los que se ignore su paradero.

A dichos actos deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada apor-
tando documentos acreditativos de su titularidad (docu-
mento público y nota simple del Registro de la Propiedad) 
y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Además podrán hacerse acompañar a su costa de Peritos 
y de Notario si lo estiman oportuno.

Asimismo, y conforme establece el artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el momento 
en que se proceda al levantamiento de las citadas actas 
previas a la ocupación, los interesados podrán formular 
por escrito ante esta Demarcación de Carreteras (Avda. 
Alfonso X el Sabio n.º 6. Tercera planta –Murcia–) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente necesidad.

Los Planos Parcelarios podrán ser consultados en 
horario de oficina en las dependencias de esta Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Murcia, en los Ayunta-
mientos de Cartagena, Fuente Álamo, Mazarrón y Vera, 
y en las oficinas habilitadas por la sociedad concesiona-
ria en el municipio de Águilas (C/ Dr. Enrique Martínez 
n.º 18).

La relación de bienes y derechos afectados por el pro-
cedimiento expropiatorio incoado por la aprobación del 
proyecto de referencia, y de sus titulares convocados al 
levantamiento de actas previas a la ocupación es la si-
guiente: 

RELACIÓN DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Finca
Referencia Catastral

Interesado Domicilio Clas. Urb. * Aprovechamiento
Superfi cie a expropiar (m2) ** Citación

Polígono Parcela P.D. O.T. S.P. Fecha Hora

            

Término municipal de Cartagena (Murcia) 

CART 358. 138 250 Vidal Bernal, Leandro Tomás; Blaya Soto, 
Fulgencio (Interesado).

Cl/ Juan Fernández, 15, Piso 2, Puerta Dr-
cha. 30204 Cartagena (Murcia).

SNU Labor regadío. 0 0 5.482 17/08/2006 9:30

CART 358.A. 138 268 Hrdos. de José Cerezuela González.  – SNU Labor regadío. 0 0 2.008 17/08/2006 9:30
CART 359.A 138 297 Parte Bas Pérez, Alfonso; Bernal Izquierdo, 

Magdalena; Soto Sánchez, Juan Santia-
go. 

Cl/ Carlos III, 2, Piso 1. 30201 Cartagena 
(Murcia).

SNU Cítricos rega-
dío.

0 0 2.542 17/08/2006 10:00

CART 362. 139 105 Bas Pérez, Alfonso; Bernal Izquierdo, Mag-
dalena; Soto Sánchez, Juan Santiago.

Cl/ Carlos III, 2, Piso 1. 30201 Cartagena 
(Murcia).

SNU Labor secano. 0 0 4.100 17/08/2006 10:00


